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	INVITACIÓN PÚBLICA. SOLICITUD DE BIENES Y/O SERVICIOS: ESTUDIOS PREVIOS- ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS CUYA CUANTÍA ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA

	



Doctora
CARMEN CECILIA VILLAMIZAR QUINTERO 
Directora de la Dirección Territorial Central del DANE
Ciudad

Proceso No.: 127
	RESPONSABLE DE LA SOLICITUD: ANA ELSA CAMARGO QUINTANA
	ÁREA REQUIRIENTE ESTUDIO: Coordinadora Operativa.
	FECHA DE ELABORACIÓN SOLICITUD 

26 de Octubre de 2009.


	Señalar con una X el tipo de solicitud que se esta haciendo

	1). SOLICITUD DE BIEN 
	   
	SOLICITUD DE SERVICIO
	 

	Compra de los siguientes suministros: chalecos, conos viales y trajes impermeables; requeridos para el desarrollo de los operativos de la Investigación Viajeros Bogotá de la Dirección Territorial Central del DANE.
	


ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

	2). DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	De conformidad con el Decreto 262 de 2004, el DANE debe garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estratégica, para lo cual desarrolla múltiples investigaciones y encuestas, las cuales requieren de la contratación de personal, bienes y servicios; procesos que se encuentran a cargo de la Dirección Territorial Central del DANE.

El Departamento Nacional de Estadística DANE y el FONDO ROTATORIO DEL DANE – FONDANE, celebraron con el INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO el convenio interadministrativo No. 029 de fecha 29 de diciembre de 2008, cuyo objeto es desarrollar la “Investigación de Viajeros en Bogotá” que permita cuantificar y caracterizar los flujos de viajeros en la ciudad y producir información coyuntural sobre el comportamiento de las actividades hoteleras de la ciudad. Para dar cumplimiento a este objetivo la Dirección Territorial Central del DANE viene adelantando la contratación del personal que harán presencia en los terminales: aéreo, terrestre y peajes. Así mismo este personal debe utilizar chalecos, trajes impermeables y demás vestuario que además de identificarlos como contratistas del DANE, los proteja de las condiciones climáticas de la ciudad.
Teniendo en cuenta que la Directora encargada de las funciones de la Dirección Territorial Central del DANE con sede en Bogotá, según resolución No. 391 del 10 de julio de 2008, obrando en virtud de la delegación especial que le fue conferida mediante la resolución No. 642 del 28 de octubre de 2008, expedida por el Director del DANE, para celebrar contratos y contraer obligaciones hasta la suma de 450 SMLMV; debe adelantar los procesos para la compra de bienes y servicios requeridos. Por esta razón se hace necesaria la compra de los elementos como chalecos, conos viales y trajes impermeables; requeridos para el desarrollo de los operativos de la Investigación Viajeros.

	3). DESCRIPCIÓN DEL OBJETO   
	Compra de los siguientes suministros: chalecos, conos viales y trajes impermeables; requeridos para el desarrollo de los operativos de la Investigación Viajeros Bogotá de la Dirección Territorial Central del DANE.

	4). MODALIDAD DE SELECCIÓN 


	Adquisición de Bienes y/o Servicios cuya cuantía es inferior al 10% de la menor cuantía, de conformidad con el Decreto No 3576 de 2009, en concordancia con el Decreto No 2474 de 2008, Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes aplicables.

	5) CONTRATO A CELEBRAR
	Orden de Compra.


6). CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN(ES) Y/O SERVICIO(S)

	Descripción


	Unidad de medida


	Cantidad

	Chalecos elaborados en lona campera con reflectivo 2” (3H)  HvG Glos Blanco; Logo DANE estampado pecho y espalda, color Magenta.
Color verde fluorescente.

Tallas: 15 M y 15 talla L.
	Unidad
	30

	Conos viales de 90 cm. (36”) en PVC naranja fluorescente con dos franjas de reflectivo grado ingeniería de 15 y 10 cm.
	Unidad
	36

	Trajes Impermeables 4 piezas (Chaqueta con capucha, pantalón, zapatos con suela antideslizante y bolso) Calibre 16, sellado con cremallera y velcro, con dos franjas reflectivas (3H) Magenta; Logo DANE estampado en espalda color Magenta.

Color Gris.

Tallas :10 M, 16 L y 4 XL
	Unidad
	30


7). OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y RESULTADOS

	1. El proponente debe hacer entrega de los suministros: chalecos, conos viales y trajes impermeables en el lugar y plazo indicado por la Dirección Territorial Central del DANE.

	2. Estar matriculado en Cámara y Comercio con una anterioridad mínima de seis (6) meses a la fecha de cierre del presente proceso.

	3. En el evento en que las prendas de vestir y/o calzado presenten fallas debido a la calidad de los insumos, tales como: forros, accesorios, plantillas, tela, entretela, botones, cremallera, hilos, elásticos y broches o fallas en la calidad de los productos tales como: defectos en las costuras y  problemas de fusionado o enmotamiento excesivo, el proveedor deberá efectuar el cambio de la prenda dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al aviso por escrito del supervisor del contrato. 

	4. Presentar junto a la cotización, muestra de los materiales a utilizar en la confección de los chalecos y trajes impermeables. Igualmente para iniciar la confección de los mismos, se confirmarán las tallas requeridas a través de comunicación escrita elaborada por el encargado de control y vigilancia de la presente orden.

	5. Para la confección de los elementos el proveedor tendrá en cuenta que sus diseños cumplan con las políticas de imagen corporativa del DANE.

	6. El proponente que ostente la calidad de fabricante o importador de las prendas de vestir y/o calzado a suministrar, según corresponda, deberá dar cumplimiento  a la resolución No. 1264 del 26 de junio de 2007 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo “ Por la cual  se expide el Reglamento técnico sobre etiquetado de confecciones “ y a la Resolución No. 0510 del 09 de marzo de 2004 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo “ Por la cual se expide el reglamento técnico sobre etiquetado de calzado”  modificadas por las resoluciones No. 1348 de 2004 y 1011 de 2005.


8). CONDICIONES 

	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: $5.000.000 incluido IVA y 4x1000.

	Forma de pago

Un solo pago dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la factura y/o cuenta de cobro, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado del control y vigilancia del contrato. Los pagos están sujetos a la existencia y disponibilidad de PAC.


	Lugar de entrega o ejecución 
Dirección Territorial Central del DANE, ubicada en la Calle 64 G No. 92-50, Sector Álamos Industrial.

	Plazo de ejecución

N.A
	Plazo de Entrega 

Quince (15) días calendario contados a partir de la aprobación de la garantía única, previo registro presupuestal.


9). RUBRO Y VALOR PRESUPUESTAL AFECTADO 
	Convenio 029-2008 Instituto Distrital de Cultura y Turismo, investigación Viajeros Bogotá. Por un valor de $5.000.000 incluido IVA y 4x1000.


10). CRITERIOS DE SELECCIÓN

	La Entidad contratará con el proponente que obtenga el mayor puntaje, de acuerdo a los factores de selección técnicos y económicos que se establezcan de conformidad al objeto. Así:
1. TECNICOS HABILITANTES: Los que cumplan los numerales 6, 7 y 8 de esta invitación se le otorgara un Porcentaje del  50%

2. ECONOMICOS: Precio Porcentaje 50%, se calificará el precio en forma proporcional, siendo el menor precio el que obtendrá el máximo puntaje.
NOTA: Favor ver hoja anexa.

En caso de empate cuando se trate de un bien o servicio diferentes a los de características técnicas uniformes y común utilización se hará un sorteo mediante balotas.


11). CONTROL Y VIGILANCIA

	Estará a cargo de la Coordinadora Operativa de la Dirección Territorial Central del DANE o quien delegue la Ordenadora del Gasto.


12) GARANTÍAS

	1. Riesgo de Operación. Se refiere al no cumplimiento de los parámetros de las características y calidad de los elementos a entregar, a interrupción de la operación por acto u omisión del contratista. 

2. Riesgo Financiero. Asociado a la liquidez de EL CONTRATISTA, para efectos de los pagos y erogaciones a que se obligue en desarrollo del contrato, impuestos, facturas (comunicaciones, seguros, etc.). 

MECANISMOS DE COBERTURA 

Con el fin de garantizar el cubrimiento de los riesgos que la ejecución del contrato implica, EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de FONDANE, NIT: 800.072.977-0, la Garantía Única expedida  por una Compañía de Seguros o Entidad Bancaria legalmente constituidas y autorizadas para funcionar en

Colombia, que ampare los siguientes riesgos: 

A. DE CUMPLIMIENTO: Con un valor asegurado del quince por ciento (15%) del valor del contrato, por su término de duración y ocho (8) meses más. 

B. CALIDAD DE LOS BIENES: Con un valor asegurado del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por su término de duración y doce (12) meses más.


13) VERIFICACIONES

	ALMACEN E INVENTARIOS
	OFICINA DE SISTEMAS
	DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADÍSTICA

	Cuando la solicitud sea de bienes se deberá verificar con el almacén la no existencia de los bienes o bajo stock en al almacén, para lo cual el almacén dará su VB
	N.A
	N.A


Con los datos aquí consignados, solicito realizar el estudio de mercado correspondiente.
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REQUISITOS  MINIMOS HABILITANTES

1. ASPECTOS TECNICOS (principalmente numeral 6, 7 y 8): Según lo dispuesto en la normatividad vigente, principalmente en el Decreto 3576 de 2009, la Entidad verificará los requisitos mínimos habilitantes, razón por la cual la propuesta u oferta debe contener todos los requerimientos de la Entidad junto con sus condiciones, con su respectiva mención de cumplimiento o no.

Nota: Lo anterior sin perjuicio que la Entidad pueda solicitar las aclaraciones a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  

2. ASPECTOS JURIDICOS: Así mismo y según el Decreto No 3576 de 2009, la Entidad debe revisar la documentación jurídica, para habilitar jurídicamente el proponente, razón por la cual el proponente debe tener presente que para participar en el proceso debe tener al día la siguiente documentación:

· Certificado de Existencia y Representación Legal. (Cuando se trate de Personas Jurídicas o Personas Naturales con Establecimiento de Comercio, o en los demás eventos señalados en el Código de Comercio), no superior a noventa (90) días calendario.

· Autorización  para intervenir en la contratación cuando haya limitaciones en las facultades de  Representante Legal (Cuando aplique).
· Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
· Fotocopia de Certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal para personas Jurídicas o Contador Público para personas naturales, en que conste que se encuentran a la fecha a paz y salvo en los pagos a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales  y aportes parafiscales de sus empleados, no superior a sesenta (60) días calendario.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.

· Certificación bancaria en donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, no superior a noventa (90) días calendario.
· Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica para Persona Natural o jurídica. (Según corresponda).
· Formulario de Información General y Tributaria de Terceros, debidamente diligenciado.

      El proponente que sea seleccionado deberá presentar dicha documentación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. En caso de no enviar o entregar los documentos dentro de este término, se les solicitaran a quien haya ocupado el segundo lugar y si solo hubo una propuesta, nuevamente se invita públicamente a presentar ofertas, siempre y cuando persista la necesidad de la entidad.
EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE INVITACION A COTIZAR, PERO EN NINGUN CASO TENDRA LOS MISMOS EFECTOS JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVOS, RESPECTO DE OBLIGATORIEDAD DE ADJUDICACION, PERO EN TODO CASO SE CUMPLIRA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y EL PRESENTE PROCESO SIEMPRE ESTAR PRECEDIDO DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO LOS PRINCIPIOS PROPIOS DE LA CONTRATACION ESTATAL.
CRONOGRAMA

	INVITACIÓN, PUBLICACIÓN Y/O FIJACIÓN DE LA INVITACION A COTIZAR
	28 de octubre de 2009.

	FECHA LÍMITE PARA RECIBIR OFERTAS
	03 de noviembre de 2009, en la Oficina de la Coordinación Administrativa de la Dirección Territorial Central del DANE, ubicada en la Calle 64 G No 92-56 Álamos Industrial.

	VERIFICACIÓN REQUISISTOS MÍNIMOS HABILITANTES
	Del 4 al 6 de noviembre de 2009.

	TRASLADO (Plazo para que los proponentes puedan presentar observaciones a la evaluación).
	9 de noviembre de 2009, hasta las 4:00 pm.


NOTA: Se comunicará a los proponentes no seleccionados.
ANA ELSA CAMARGO QUINTANA


Coordinadora Operativa


Dirección Territorial Central del DANE





Vo. Bo. MARTHA ISABEL TORO ZEA


Almacén


Dirección Territorial Central del DANE





Preparó: spvargasv


Revisó: basuarezc y cbernalm








